
 

 

DECISIONES DE ASAMBLEA 
 
La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ISAGEN S.A. E.S.P., celebrada el día 24 de 
marzo de 2010 en la ciudad de Medellín, tomó las siguientes decisiones: 
 
1. Aprobación de los estados financieros 

 
Aprobación de los estados financieros de la compañía con corte a diciembre 31 de 2009 y 
los demás documentos que ordena la ley. 

 
 
2. Aprobación de la distribución de utilidades 

 
Constituir la reserva establecida en el Artículo 130 del Estatuto Tributario, por valor de 
$79.977.674.797. 
 

Constituir una reserva por valor de $156.947.000.000 para mantener la calificación de 
riesgo de la Empresa y el cumplimiento de los compromisos con los acreedores e 
inversionistas, lo cual al mismo tiempo apoya la ejecución de su plan de expansión. 
 

Liberar para pago de dividendos $3.882.097.906 que se encuentran en la reserva 
constituida para dar cumplimiento al Artículo 130 del Estatuto Tributario. 
 

Distribuir como dividendos en efectivo la suma de $152.709.003.475 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL SETESCIENTOS NUEVE MILLONES, TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS), equivalentes a $56,01 (CINCUENTA Y 
SEIS PESOS CON UN CENTAVO) por acción los cuales serán pagados en dos cuotas 
iguales, la primera el 30 de abril y la segunda el 30 de octubre de 2010.  

 
3. Aprobación proposición de la Nación 

 
Aprobación de la proposición presentada por la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- , en la cual solicitan autorizar la entrega de toda la información, incluida la 
información confidencial de ISAGEN que la Nación requiera para la estructuración, 
desarrollo y ejecución del proceso de venta de las acciones que esta posee en ISAGEN en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. Para tales efectos, la Nación tomará 
todas las medidas tendientes a proteger la información que tenga el carácter de reservada 
y/o confidencial de acuerdo con los estándares de seguridad que son utilizados por el 
mercado de valores. 


